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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha  6 de diciembre de 2023 Hora 08:00 AM    PM  X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2023 00273 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante 
JAIRO LUIS GOMEZ SANABRIA  

LUZ DARY MARIN CARDONA 
Asistió 

Apoderada de la demandante  DANIEL HENAO PELAEZ Asistió 

Demandado PROTECCIÓN S.A.   

Apoderado  MANUELA QUEVEDO CARDONA Asistió 

Vinculado 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO-

OBP 
 

Apdo: Ministerio CRISTIAN  GONZALEZ   

PRETENSIONES PRINCIPALES 

Y CONSECUENCIALES 
Retroactivo Garantía pensión mínima.  

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Las partes manifiestan no tener ánimo conciliatorio, por lo 
tanto, se declarará cerrada esta etapa procesal.  

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No Propone excepciones.  
 

III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerirse saneamiento. (Notificación a la AGJ 
Anotación 21 cuaderno 2.-  Notificación a Procuradora Judicial Anotación 23 Cuaderno 2.)  
 

IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: ESCUCHAR CD. 
 
V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS Conforme se decretaron en auto del 31 de julio de 

2023. (fls.5 a 6 Expediente Digital.) 
 

VI. DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  

 

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos relacionados en auto de decreto de pruebas, las cuales 
fueron aportadas por las partes. 
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Se declara cerrado el debate probatorio y se les solicita a los apoderados de las partes exponer 
sus alegatos de conclusión; una vez concluidos los mismos se declara cerrada esta etapa. 

 
II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 
EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº DE 2023: 
 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 
por Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 
RESUELVE  

 
PRIMERO: ABSOLVER a PROTECCIÓN S.A. y al MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PÚBLICO, de todas las súplicas de la demanda interpuestas por los demandantes, señores 
JAIRO LUÍS GÓMEZ SANABRIA y LUZ DARY MARÍN CARDONA, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Las excepciones propuestas por la demandada quedan resueltas implícitamente.  
 
TERCERO:  SIN COSTAS.  
 
CUARTO:  En caso de no ser apelada la decisión, REMÍTASE al Honorable Tribunal Superior 
de Medellín Sala Laboral, para que se surta el grado jurisdiccional de CONSULTA en favor de 
la parte demandante. 
 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Sin recurso 

 

RESUELVE RECURSO 

Se remisión del expediente al H. Tribunal de Medellín Sala Laboral. Conoce por primera vez. 

 
 

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZA 

 
 

LUZ DARY MARIN CARDONA 
DEMANDANTE 

 

     DANIEL HENAO PELAEZ 
     APODERADO DEMANDANTE 

     T. P. 268.466 
 
      E-mail: abogados.jaimesalazar@gmail.com  
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JAIRO LUIS GOMEZ SANABRIA   MANUELA QUEVEDO CARDONA   
DEMANDANTE      APODERADA DE PROTECCIÓN S.A.  
       TP 379.653 
       E-mail: manuela.quevedo@proteccion.com.co  
    
 
CRISTHIAN GONZALEZ 
Apdo Min hacienda 
 

 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 

SECRETARIA  
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